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INICIO DE LA PRUEBA 
 

1. Indique el órgano de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia al que corresponde 

adoptar medidas cautelares durante la tramitación del procedimiento administrativo: 
 
A. Al Presidente. 

B. Al Secretario General. 

C. Al Consejo. 

D. Al Director de instrucción competente por razón de la materia. 

 

2. Indique cuál de las siguientes afirmaciones es correcta: 
 
A. Los actos y decisiones de los órganos de la Comisión distintos del Presidente y del Consejo podrán 

ser objeto de recurso administrativo conforme a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre. 

B. Los actos y decisiones de los órganos de la Comisión distintos del Presidente y del Consejo podrán 

ser objeto de recurso administrativo conforme a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

C. Los actos y decisiones de los órganos de la Comisión distintos del Presidente y del Consejo ponen 

fin a la vía administrativa. 

D. Los actos y decisiones de los órganos de la Comisión distintos del Presidente y del Consejo son 

recurribles en vía de alzada ante el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital. 

 

3. La primera legislación que incorporó medidas de defensa de la competencia en España fue:  
 
A. El Decreto-ley de Ordenación Económica, de 21 de julio de 1959. 

B. La Ley 110/1963, de 20 de julio, de represión de prácticas restrictivas de la competencia. 

C. La Ley 16/1989, de 17 de julio, de Defensa de la competencia. 

D. La Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia.  

 

4. El Reglamento (CE) n° 1/2003 del Consejo, de 16 de diciembre de 2002, relativo a la aplicación de las 

normas sobre competencia previstas en los artículos 81 y 82 del Tratado constituyó un hito para el 

Derecho antitrust comunitario, por alguna de las siguientes razones: 
 
A. Fue la primera normativa de defensa de la competencia en la Unión Europea.  

B. Supuso el paso de un sistema de prohibición con autorización previa a un sistema o modelo de 

prohibición con excepción legal.  

C. Limitó duramente la aplicación de la normativa comunitaria por parte de las autoridades 

nacionales de competencia.  

D. Introdujo el primer programa europeo de clemencia.  
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5. Entre las conductas prohibidas por el artículo 1 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la 

Competencia, se encuentra: 
 
A. La subordinación de la celebración de contratos a la aceptación de prestaciones complementarias 

que, por su naturaleza o con arreglo a los usos de comercio, no guarden relación con el objeto de 

tales contratos. 

B. La subordinación de la celebración de contratos a la aceptación de prestaciones suplementarias 

que, por su naturaleza o con arreglo a los usos de comercio, no guarden relación con el objeto de 

tales contratos.  

C. La subordinación de la celebración de contratos a la aceptación de prestaciones que, por su 

naturaleza o con arreglo a los usos de comercio, no guarden relación con el objeto de tales 

contratos. 

D. La subordinación de la celebración de contratos a la aceptación de prestaciones complementarias 

que, por su naturaleza, no guarden relación con el objeto de tales contratos. 

 

6. En el ámbito de los programas de clemencia, previstos en la Ley de Defensa de la Competencia, la 

posibilidad de exención o reducción del importe de la multa: 
 
A. Únicamente es aplicable a empresas.  

B. Solo es aplicable a personas físicas cuando la empresa de cuyos órganos de dirección formen parte 

presente también una solicitud de exención o reducción por los mismos hechos. 

C. Es aplicable también a personas físicas que la soliciten en su propio nombre. 

D. No puede ser aplicada por unos mismos hechos a una empresa y a aquellos de sus directivos que 

hubieran participado en la infracción. 

 

7. El marco jurídico comunitario en vigor aplicable a las restricciones verticales de la competencia:  
 
A. No ha cambiado desde 2010, cuando entró en vigor el Reglamento (UE) 461/2010 de la Comisión, 

de 27 de mayo de 2010, relativo a la aplicación del artículo 101, apartado 3, del Tratado de 

Funcionamiento de la Unión Europea a determinadas categorías de acuerdos verticales y prácticas 

concertadas en el sector de los vehículos de motor. 

B. Ha cambiado en 2022, con la aprobación del Reglamento (UE) 2022/720 de la Comisión, de 10 de 

mayo de 2022, relativo a la aplicación del artículo 101, apartado 3, del Tratado de Funcionamiento 

de la Unión Europea a determinadas categorías de acuerdos verticales y prácticas concertadas.  

C. Ha cambiado en 2022, con la aprobación de la Comunicación de la Comisión de las Directrices 

relativas a las restricciones verticales (2022/C 248/01). 

D. Ha cambiado en 2022, con la aprobación del Reglamento (UE) 2022/720 de la Comisión, de 10 de 

mayo de 2022, relativo a la aplicación del artículo 101, apartado 3, del Tratado de Funcionamiento 

de la Unión Europea a determinadas categorías de acuerdos verticales y prácticas concertadas y 

de las Directrices relativas a las restricciones verticales (2022/C 248/01). 
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8. En relación con las restricciones de las ventas online, un ejemplo de restricción no permitida, o 

especialmente grave, sería:  
 
A. Prohibir que el comprador establezca o explote una o más tiendas en línea, independientemente 

de que dicha tienda esté alojada en el propio servidor del comprador o en un servidor de terceros. 

B. El requisito de que el comprador venda una cantidad absoluta mínima de los bienes o servicios 

contractuales fuera de línea (en valor o volumen, pero no como proporción de sus ventas totales) 

para garantizar el funcionamiento eficiente de su tienda física. 

C. Obligar al comprador a ofrecer enlaces a las tiendas en línea del proveedor o de otros vendedores. 

D. Requisitos relativos a la presentación de los bienes o servicios contractuales en la tienda en línea 

(como el número mínimo de artículos expuestos o la forma en que se exhiben las marcas o 

nombres comerciales del proveedor). 

 

9. A los efectos del Reglamento (UE) No 1217/2010 de la Comisión de 14 de diciembre de 2010 relativo 

a la aplicación del artículo 101, apartado 3, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a 

determinadas categorías de acuerdos de investigación y desarrollo, un acuerdo de investigación y 

desarrollo es: 
 
A. Un acuerdo suscrito entre dos o más partes que se refiera a las condiciones en las que estas 

persigan, entre otras, la investigación y el desarrollo en común de productos o de tecnologías 

considerados en el contrato, así como la explotación en común de sus resultados.  

B. Un acuerdo suscrito entre dos partes que se refiera a las condiciones en las que estas persigan la 

investigación y el desarrollo en común de productos o de tecnologías considerados en el contrato, 

así como la explotación en común de sus resultados.  

C. Un acuerdo suscrito entre dos o más partes que se refiera a las condiciones en las que estas 

persigan la investigación y el desarrollo en común de productos o de tecnologías considerados en 

el contrato, así como la explotación en común de sus resultados.  

D. Un acuerdo suscrito entre dos partes que se refiera a las condiciones en las que estas persigan, 

entre otras, la investigación y el desarrollo de productos considerados en el contrato, así como la 

explotación de sus resultados.  

 
10. El Reglamento (UE) No 1218/2010 de la Comisión  de 14 de diciembre de 2010 relativo a la aplicación 

del artículo 101, apartado 3, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a determinadas 

categorías de acuerdos de especialización establece que: 
 
A. La exención de la aplicación del artículo 101, apartado 1 del Tratado de Funcionamiento de la 

Unión Europea se aplicará a condición de que la cuota combinada de mercado de las partes no 

exceda del 30 % de cualquier mercado de referencia. 

B. La exención de la aplicación del artículo 101, apartado 1 del Tratado de Funcionamiento de la 

Unión Europea se aplicará a condición de que la cuota combinada de mercado de las partes no 

exceda del 20 % de cualquier mercado de referencia.  

C. La exención de la aplicación del artículo 101, apartado 1 del Tratado de Funcionamiento de la 

Unión Europea se aplicará a condición de que la cuota combinada de mercado de las partes no 

exceda del 15 % de cualquier mercado de referencia.  

D. La exención de la aplicación del artículo 101, apartado 1 del Tratado de Funcionamiento de la 

Unión Europea se aplicará a condición de que la cuota combinada de mercado de las partes no 

exceda del 10 % de cualquier mercado de referencia. 
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11. En relación con el Reglamento (CE) Nº 1/2003 del Consejo, de 16 de diciembre de 2002, relativo a la 

aplicación de las normas sobre competencia previstas en los artículos 81 y 82 del Tratado: 
 
A. Cuando la Comisión Europea recabe la declaración de una persona física mediante una entrevista, 

y esta tenga lugar en los locales la empresa, los agentes de la Comisión Europea deberán estar 

acompañados de agentes de la correspondiente autoridad nacional de competencia.  

B. Cuando la Comisión Europea inspeccione una empresa, los agentes de la Comisión Europea 

deberán estar acompañados de agentes de la correspondiente autoridad nacional de 

competencia.  

C. Para determinar el importe de una multa sancionadora, procederá tener en cuenta, además de la 

gravedad de la infracción, su duración.  

D. La Comisión Europea podrá imponer a las empresas multas de hasta un 10% del volumen de 

negocios total realizado durante el ejercicio social anterior cuando, de forma deliberada o por 

negligencia, hayan roto los precintos colocados por los agentes o acompañantes acreditados.  

 

12. En relación con el abuso de posición de dominio contemplado en la Ley 15/2007, de 3 de julio, de 

Defensa de la Competencia, indique la respuesta correcta: 
 
A. La posición de dominio no puede estar ostentada por más de una empresa. 

B. Si la posición de dominio es ostentada por varias empresas, la Dirección de Competencia deberá 

instruir el caso como acuerdo colusorio (artículo 1 de la mencionada ley) y no como conducta 

abusiva. 

C. La posición de dominio debe estar ostentada en todo el mercado nacional. 

D. La posición de dominio puede ser ostentada por una o varias empresas.  

 
13. La ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia, establece que las prohibiciones de 

conducta colusoria y de abuso de posición de dominio: 
 
A. No se aplicarán a las conductas realizadas por una empresa cuando la posición de dominio haya 

sido establecida por ley. 

B. No se aplicarán a las conductas realizadas por una empresa cuando la posición dominio haya sido 

establecida por un acto administrativo.   

C. No se aplicarán a las conductas realizadas por una empresa que resultan de la aplicación de una 

ley.  

D. No se aplicarán a las conductas realizadas por una empresa pública o que no tenga ánimo de lucro. 

 

14. El artículo 3 de la Ley de Defensa de la Competencia prohíbe: 
 
A. Cualquier acto de competencia desleal detectados por las autoridades de defensa de la 

competencia.  

B. Aquellos actos de competencia desleal que falseen la competencia y, además, afecten a los 

intereses públicos precisados previamente por la CNMC. 

C. Aquellos actos de competencia desleal que por falsear la competencia afecten al interés público 

tutelado por la Ley de Defensa de la Competencia. 

D. Aquellos actos de competencia desleal que no hayan sido analizados por los jueces de lo mercantil. 
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15. En relación con la terminación convencional y las medidas cautelares previstas en el procedimiento 

sancionador en materia de conductas prohibidas establecido en la Ley 15/2007, de 3 de julio, de 

Defensa de la Competencia, indique la respuesta correcta: 
 
A. Solo después de remitido el pliego de concreción de cargos a los interesados, el Consejo de la 

Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia podrá adoptar las medidas cautelares 

necesarias tendentes a asegurar la eficacia de la resolución que en su momento se dicte, sin que 

puedan adoptarse aquellas que puedan producir un perjuicio de difícil o imposible reparación. 

B. Las medidas cautelares estarán motivadas, serán proporcionadas, limitadas temporalmente y 

dirigidas a asegurar la eficacia de la resolución que en su momento se dicte, sin que puedan 

adoptarse aquellas que puedan producir un perjuicio de difícil o imposible reparación. 

C. La terminación convencional no podrá acordarse una vez el pliego de concreción de hechos haya 

sido remitido a los interesados.  

D. La Dirección de Investigación podrá resolver la terminación del procedimiento sancionador en 

materia de acuerdos y prácticas prohibidas cuando los presuntos infractores propongan 

compromisos que resuelvan los efectos sobre la competencia derivados de las conductas objeto 

del expediente y quede garantizado suficientemente el interés público. 

 
16. En relación con el procedimiento sancionador en materia de conductas prohibidas establecido en la 

Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia, indique la respuesta correcta: 
 
A. En la fase de resolución, el Consejo de la Comisión Nacional de la Competencia podrá ordenar la 

práctica de ciertas pruebas, la realización de actuaciones complementarias o acordar la 

celebración de vista. 

B. Cuando el Consejo de la Comisión Nacional de la Competencia estime que la cuestión sometida a 

su conocimiento pudiera no haber sido calificada debidamente en la propuesta de la Dirección de 

Investigación, solicitará a esta la presentación de una nueva propuesta de resolución en el plazo 

de quince días.  

C. El pliego de concreción de hechos recogerá los hechos que puedan ser constitutivos de infracción 

y una propuesta de resolución, y la Dirección de Competencia lo elevará al Consejo de la Comisión 

Nacional de Competencia antes de remitirlo a los interesados.  

D. Las aclaraciones, adiciones y rectificación de errores materiales y aritméticos en las resoluciones 

deberán hacerse dentro de los cinco días hábiles siguientes a la notificación de la resolución o, en 

su caso, a la petición de aclaración o adición, que deberá presentarse dentro del plazo 

improrrogable de tres días siguientes al de la notificación. 

 

17. Indique la respuesta correcta en relación con las resoluciones del Consejo de la Comisión Nacional 

de los Mercados y la Competencia en materia de conductas prohibidas: 
 
A. La resolución podrá contener la orden de cesación de las conductas, pero solo en los casos de 

infracción de los artículos 1 y 2 de la ley 15/2007. 

B. Las resoluciones podrán declarar la no iniciación de actuaciones por considerar que la 

investigación de los hechos que se contemplan en una denuncia no constituye una prioridad.  

C. Las resoluciones podrán declarar la existencia de conductas que, por su escasa importancia, no 

sean capaces de afectar de manera significativa a la competencia. 

D. Las resoluciones podrán declarar la existencia de conductas prohibidas por la Ley 15/2007, de 3 

de julio de Defensa de la Competencia o por la legislación sectorial aplicable.  
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18. De acuerdo con la Ley de Defensa de la Competencia, el procedimiento de control de 

concentraciones económicas se aplica cuando:  
 
A. Como consecuencia de la concentración se adquiera una cuota igual o superior al 30 por ciento 

del mercado relevante de producto o servicio en el ámbito nacional o en un mercado geográfico 

definido dentro del mismo. 

B. Como consecuencia de la concentración se adquiera una cuota superior al 30 por ciento del 

mercado relevante de producto o servicio en el ámbito nacional o en un mercado geográfico 

definido dentro del mismo. 

C. Como consecuencia de la concentración se adquiera o se incremente una cuota igual o superior al 

30 por ciento del mercado relevante de producto o servicio en el ámbito nacional o en un mercado 

geográfico definido dentro del mismo. 

D. Como consecuencia de la concentración se adquiera o se incremente una cuota igual o superior al 

30 por ciento del mercado relevante de producto o servicio en el ámbito nacional. 

 
19. Indique cuál de las siguientes afirmaciones NO es correcta: La CNMC valorará las concentraciones 

económicas atendiendo a los siguientes elementos: 
 
A. La posición en los mercados de las empresas afectadas, su fortaleza económica y financiera. 

B. La existencia de barreras para el acceso a los mercados. 

C. El poder de negociación de la demanda o de la oferta y su capacidad para compensar la posición 

en el mercado de las empresas afectadas. 

D. La garantía de un adecuado mantenimiento de los objetivos de la regulación sectorial. 

 

20. Indique cuál de las siguientes afirmaciones NO es correcta: En relación a la instrucción y resolución 

de concentraciones en primera fase: 
 
A. El Consejo de la CNMC, en su resolución podrá autorizar la concentración. 

B. El Consejo de la CNMC, en su resolución, podrá subordinar su autorización al cumplimiento de 

determinadas condiciones propuestas por la Dirección de Competencia. 

C. El Consejo de la CNMC, en su resolución, podrá subordinar su autorización al cumplimiento de 

determinados compromisos propuestos por los notificantes. 

D. El Consejo de la CNMC, en su resolución, podrá acordar la remisión de la concentración a la 

Comisión Europea de acuerdo con el artículo 22 del Reglamento (CE) nº 139/2004 del Consejo, de 

20 de enero de 2004, sobre el control de las concentraciones. 

 

21. Cuando de una concentración puedan derivarse obstáculos para el mantenimiento de la 

competencia efectiva, las partes notificantes, por propia iniciativa o a instancia de la Comisión 

Nacional de los Mercados y la Competencia, podrán proponer compromisos para resolverlos: 
 
A. Cuando se propongan compromisos, el plazo máximo para resolver y notificar el procedimiento 

se ampliará en 5 días en la primera fase y 10 días en la segunda fase. 

B. Cuando se propongan compromisos, el plazo máximo para resolver y notificar el procedimiento 

se ampliará en 10 días en la primera fase y 15 días en la segunda fase. 

C. Cuando se propongan compromisos, el plazo máximo para resolver y notificar el procedimiento 

se ampliará en 10 días tanto en la primera fase y como en la segunda fase. 

D. Cuando se propongan compromisos, el plazo máximo para resolver y notificar el procedimiento 

se ampliará en 15 días en la primera fase y 20 días en la segunda fase. 
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22. Conforme al REGLAMENTO (CE) n° 139/2004 del Consejo, de 20 de enero de 2004, sobre el control 

de las concentraciones entre empresas y comunicación de asuntos jurisdiccionales, el concepto de 

plenas funciones de la empresa en participación requiere el análisis de: 
 
A. Recursos suficientes para funcionar independientemente en un mercado, actividades que exceden 

una función concreta de las empresas matrices, las relaciones de compra/venta con las matrices 

y funcionamiento con carácter permanente. 

B. Recursos suficientes para funcionar independientemente en un mercado, las relaciones de 

compra/venta con las matrices y funcionamiento con carácter permanente. 

C. Recursos suficientes para funcionar independientemente en un mercado, actividades que exceden 

una función concreta de las empresas matrices y funcionamiento con carácter permanente. 

D. Recursos suficientes para funcionar independientemente en un mercado, actividades que exceden 

una función concreta de las empresas matrices y las relaciones de compra/venta con las matrices. 

 

23. Indique cuál de las siguientes afirmaciones NO es correcta: Conforme al REGLAMENTO (CE) n° 

139/2004 del consejo, de 20 de enero de 2004, sobre el control de las concentraciones entre 

empresas y comunicación de asuntos jurisdiccionales: 
 
A. El control es la posibilidad de ejercer una influencia decisiva sobre una empresa. 

B. El control puede adquirirlo una sola empresa o varias empresas conjuntamente. 

C. El control puede adquirirlo una persona, englobando a organismos públicos, entidades privadas y 

personas físicas. 

D. El control solo puede ser adquirido por una o varias empresas, nunca por un organismo público ni 

una persona física. 

 

24. Conforme al REGLAMENTO (CE) n° 139/2004 del Consejo, de 20 de enero de 2004, sobre el control 

de las concentraciones entre empresas y comunicación de asuntos jurisdiccionales, entre los medios 

de control sobre una empresa NO se encuentran: 
 
A. La adquisición de acciones.  

B. La adquisición de activos. 

C. El control de la gestión y los recursos por vía contractual. 

D. Los acuerdos de franquicia. 
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25. Según el artículo 40.6, letra e), de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia, es 

una facultad de inspección del personal inspector de la CNMC autorizado por la persona titular de la 

Dirección de Competencia, así como del personal designado para prestar apoyo y asistencia para la 

práctica de la actuación inspectora: 
 
A. Retener por un plazo de diez días los libros o documentos mencionados en la letra c) y hacer u 

obtener copias o extractos, en cualquier formato, de dichos libros o documentos en los locales de 

la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia. 

B. Retener por un plazo máximo de diez días los libros o documentos mencionados en la letra c) y 

hacer u obtener copias o extractos, en cualquier formato, de dichos libros o documentos en los 

locales de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia o en cualquier otro local que se 

designe.  

C. Retener por un plazo máximo de quince días los libros o documentos mencionados en la letra c) y 

hacer u obtener copias o extractos, en cualquier formato, de dichos libros o documentos en los 

locales de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia o en cualquier otro local que se 

designe. 

D. Retener por un plazo mínimo de diez días los libros o documentos mencionados en la letra c) y 

hacer u obtener copias o extractos, en cualquier formato, de dichos libros o documentos en los 

locales de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia. 

 

26. El artículo 27. 2 f) de la Ley 3/2013, de 4 de junio, de creación de la Comisión Nacional de los 

Mercados y la Competencia, incluye entre las facultades de inspección del personal de la CNMC 

habilitado a tal fin: 
 
A. Solicitar a cualquier representante de la empresa explicaciones sobre hechos o documentos 

relacionados con el objeto y la finalidad de la inspección y guardar constancia de sus respuestas. 

B. Solicitar a cualquier miembro del personal de la empresa o de la asociación de empresas 

explicaciones sobre hechos relacionados con el objeto y la finalidad de la inspección y guardar 

constancia de sus respuestas. 

C. Solicitar a cualquier representante o miembro del personal de la empresa explicaciones sobre 

hechos o documentos relacionados con el objeto de la inspección y guardar constancia de sus 

respuestas. 

D. Solicitar a cualquier representante o miembro del personal de la empresa o de la asociación de 

empresas explicaciones sobre hechos o documentos relacionados con el objeto y la finalidad de la 

inspección y guardar constancia de sus respuestas.  
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27. En relación con el régimen sancionador de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la 

Competencia, indique la respuesta correcta: 
 
A. Los órganos competentes deberán imponer obligatoriamente a los agentes económicos, 

empresas, asociaciones, uniones o agrupaciones de aquellas que, deliberadamente o por 

negligencia, infrinjan lo dispuesto en la referida ley, una sanción para cada una de las infracciones 

declaradas.  

B. La sanción prevista para representantes legales o personas que integran órganos directivos que 

hayan intervenido en la conducta no podrá imponerse si la empresa en la cual trabajan estos 

representantes o personas ya ha sido sancionada por infringir el artículo 1 de la referida ley. 

C. La referida ley menciona expresamente que uno de los criterios para fijar el importe de la sanción 

será los beneficios ilícitos obtenidos como consecuencia de la infracción.  

D. La referida ley menciona expresamente que una de las circunstancias atenuantes para fijar el 

importe de la sanción es que las conductas se hayan realizado con negligencia.  

 

28. El incumplimiento de lo establecido en una resolución, acuerdo o compromiso adoptado en 

aplicación de la ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia, tanto en materia de 

conductas restrictivas como de control de concentraciones: 
 
A. Es una infracción muy grave. 

B. Es una infracción grave. 

C. Es una infracción leve. 

D. Es una infracción grave solo si tiene lugar en un expediente de control de concentraciones 

económicas; en caso contrario es una infracción muy grave. 

 

29. La Ley 1/2002, de 21 de febrero, de Coordinación de las Competencias del Estado y las Comunidades 

Autónomas en materia de Defensa de la Competencia, delimita el ejercicio de las competencias por 

parte del Estado y de las Comunidades Autónomas y establece que:  
 
A. La competencia del Estado se extiende sólo a la normación. 

B. La competencia del Estado se extiende no sólo a la normación, sino también a todas las 

actuaciones ejecutivas en relación con aquellas prácticas que puedan alterar la libre competencia 

en el ámbito supraautonómico o en el conjunto del mercado nacional. 

C. La competencia de las Comunidades Autónoma se extiende sólo a la normación en el ámbito de 

su territorio. 

D. La competencia de las Comunidades Autónomas se extiende no sólo a la normación, sino también 

a todas las actuaciones ejecutivas en relación con aquellas prácticas que puedan alterar la libre 

competencia en el ámbito de la respectiva Comunidad Autónoma.  
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30. La Junta Consultiva en materia de conflictos prevista en la Ley 1/2002, de 21 de febrero, de 

Coordinación de las Competencias del Estado y las Comunidades Autónomas en materia de Defensa 

de la Competencia, es el órgano consultivo:  
 
A. Para la resolución de los conflictos de competencias que se susciten entre la Administración del 

Estado y de las Comunidades Autónomas o entre éstas entre sí, mediante dictamen no vinculante.  

B. Para la resolución específica sobre a quién corresponde el ejercicio de la competencia en materia 

de defensa de la competencia, al Estado o a la respectiva Comunidad Autónoma, en cada caso. 

C. Para la resolución específica sobre a quién corresponde el ejercicio de la competencia en materia 

de defensa de la competencia en los casos de Comunidades Autónomas sin órgano de defensa de 

la competencia. 

D. Para la resolución de los conflictos de competencias que se susciten entre la Administración del 

Estado y de las Comunidades Autónomas o entre éstas entre sí, mediante dictamen vinculante. 

 

 

  

FIN DE LA PRUEBA 
SI HA TERMINADO ANTES DEL TIEMPO CONCEDIDO 

REPASE SUS CONTESTACIONES 
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